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CARTA DE FECHA 9 DE JUNIO DE 1998 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE

DE ERITREA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

He recibido instrucciones de mi Gobierno de señalar a la atención del
Consejo de Seguridad, por su conducto, la siguiente cuestión.

Por su conducto, en su calidad de Presidente, y por el de su predecesor,
hemos mantenido al Consejo de Seguridad informado del peligroso derrotero que ha
tomado el Gobierno de Etiopía declarando una guerra abierta contra Eritrea y
creando una grave amenaza para la seguridad internacional. Violando las leyes y
convenios internacionales, el Gobierno de Etiopía ha amenazado públicamente con
lanzar ataques aéreos indiscriminados contra todas las aeronaves que entren en
el espacio aéreo eritreo, así como contra todos los buques que entren en puertos
eritreos. Este acto irresponsable no sólo se propone interrumpir todo el
tráfico comercial aéreo y marítimo en dirección a Eritrea sino que constituye
también una amenaza directa para la libertad y la seguridad del tráfico
comercial internacional. Es una afrenta directa y una violación de la Carta y
de las convenciones de las Naciones Unidas.

El Consejo de Seguridad tiene la responsabilidad de responder de la manera
más enérgica a esta patente violación de la Carta de las Naciones Unidas, a esta
peligrosa amenaza para la seguridad internacional. Exhortamos al Consejo a que
la condene y haga todo lo posible por detenerla a tiempo. De no ser así,
recaerá sobre el Consejo de Seguridad toda la responsabilidad por las
consecuencias de este acto de terrorismo internacional.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el presente mensaje como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Haile MENKERIOS
Embajador

Representante Permanente
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